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,,POR LA CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA

CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER Y DEMÁS SEDES DE APOYO, CON OCASIÓN DE TA

SEMANA SANTA DE[ AÑO 2024"

Et D¡RECTOR GENERAT DE tA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

En ejercicio de sus facultades co n stituc¡ona les y legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 150 numeral 7 de la Constituc¡ón Política de Colomb¡a y en el
artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales gozan de autonomÍa administrativa,
financiera, patrlmonio propio y personería juríd¡ca.

Que es facultad del director general, dir¡g¡r, coord¡nar y controlar las act¡vidades de la entidad, dlctar los actos
que se requieran para el normal funclonamiento y el logro de los objet¡vos de la entidad y dictar las normas
administrativas ¡nternas de la Corporación.

Que el artículo 2.2.5.5.57 del Decreto 648 de 2017, señala que "Al empleodo público se le podrá otorgor
desconso compensodo oro semand sonto y festividodes de fin de año, slemDre v cuondo hoya compensodo elD

t¡ no laborol e uivolente dld o del desconso de ocuerdo con lo programoc¡ón que estoblezcd cdda
ent¡dad, la cuol deberó gorantízdrá la continuidod y no ofectdción en ld prestoc¡ón del servicio." (Subrayo
djeno dl or¡qinal).

Que con el fin de contribuir y est¡mular el bienestar de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional
de santander - cAS y con el propós¡to de propiciar espac¡os encaminados al mejoramiento de la calidad de
vida de los funcionarios y el fortalecim¡ento de la unión familiar con ocas¡ón de la Semana Santa del año 2024
que se celebrará entre el 25 al 29 del mes de marzo de 2024, se ha considerado viable y útil para este fin,
conceder un día de descanso el cual será compensado.

Con el fin de garantizar la cont¡nu¡dad y no afectación en la prestación del servicio, el día de descanso
compensado será el veint¡s¡ete (27) de marzo de 2024, y cuya compensación laboral se dará el sábado nueve
(09) de marzo de 2024 en el horar¡o de O7:OO a.m. a 03:00 p.m., en jornada cont¡nua.

Que igualmente mediante Resolución DGL N.e OOOO45 de enero 30 de 2024, la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, adoptó el Plan lnstitucional de B¡enestar Social, estímulos e ¡ncent¡vos con el fin
de contribuir y estimular el bienestar de los funcionarios de la Autorldad Ambiental y con el propósito de
propiciar espacios encaminados al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios y el fortalecimiento
de la u nión familiar.

Que, dentro del plan de b¡enestar social, estímulos e incentivos dentro de la estrateg¡a j..2 Calidad de Vida
Laboral, se estableció un (1) día compensator¡o a disfrutar en la Semana 5anta, por razón del día de la familia,
cuyo objetivo es crear, mantener y mejorar en el ámbito del trabajo las condiciones que favorezcan el
desarrollo personal, social y laboral deltraba.jador.

Que, conforme a lo anter¡or, se otorgará un día de descanso remunerado correspond¡ente a¡ día de la familia,
a los funcionarios de la CAs, correspondiente al primer semestre del año 2024, durante la Semana Santa.

Así las cosas, se concederá a los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, dos
(2) dias de descanso remunerado y/o compensado, que corresponden un (1) día con ocasión al día de la
familia primer semestre de 2024 y un (1) día que será compensado el sábado nueve (09) de marzo de 2024.
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Que es necesario dar a conocer la modificación del horario a la comunidad en general, por ser ellos los
beneficiarios de la labor que se desarrolla en todas las áreas de atención existentes en la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, y sus sedes de apoyo Regionales.

En virtud de lo expuesto, el director general de la corporación Autónoma Regional de santander - cAs,

RESU ELVE

ARTiCUtO PRIMERO: CONCEDER a los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS,

el día (26) de marzo de 2024 de descanso remunerado por razón del día de la familia, señalado dentro del
plan de bienestar social, estÍmulos e incentivos, dentro de la estrateg¡a 'Calidad de vida Laboral',.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER a los empleados de la Corporación Autónoma Regional de santander -cAS,
un (1) día de descanso compensado con ocasión de la semana santa, el cual corresponde al día (27) de marzo
de 2024.

ARTÍCULO TERCERO: ADÓPTESE como jornada especial de trabajo y de atención at público para los
funcionarios de Ia Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS y demás sedes de Apoyo Regionales,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, el sábado 09 de marzo de
2024 en el horario de jornada cont¡nua de 07:00 a.m. a 03:00 p,m., como compensatorio del día (27) de
matzo de 2024.

ARTÍCUtO CUARÍO: Cada subdirector y/o Jefe de Dependencia u Oficina de Apoyo Regional, y .Jefe de
Persona¡ o de Oficina, deberá realizar los controles para avalar el cumpl¡mientó del horario especial de
trabajo, con el fin de garantizar la prestación efectiva y normal del servicio durante los días indicados en el

a rtic u lo anter¡or.

ARTíCULO SEXTO: Publicar en la página Web y en las Carteleras de la Entidad lo dispuesto er't la presente

Resolución, para efectos de informar a la ciudadanía sobre la atención al público en las jornadas laborales

establec¡das y sobre las jornadas especiales de descanso para fin de año.

ARfÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
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ARTíCU[O qUINTO: La Oficina de Atención del Ries8o adscrita a la Subdirección de Planeación y

Ordenamiento Amb¡ental - CAS, estará presta a atender cualquier eventualidad durante las jornadas de
descanso de la Semana Santa del año 2024, brindando información y apoyo oportuno en caso de emergenc¡as

o desastres.
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